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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE pto y gÍ¿002 UU 

- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA -' 

INGENIFRÍA ELECTRICA CIA. LIDA. "INGE 

LECTRA CIA.LTDA," 

  

o. 5 : : En Guayaquil, Capital de la Provin- 

6 cia del Guayas, Re rública dei Ecuador, hoy once de Diciembre = - - 
  

  

e y eS A A A A A A a 

  

7 | e mil novecientos ochenta y _niote,ante má, Abogado JUAN DE DIOS - 
e to 

8 PIÉ PATAS, Holerdo Uuerto Principal del Cantón, comparece el señor 
A A A A A A A A O A A A me 

  

A A A AA AA A A O a 

Ingeniero NESPOR MANUEL RIVERA ARÁUZ, de estado civil casado, de 
9 ? - * _ 

“profesión Ingeniero Eléctrico, por los derechos que representa de 
10 

1 la Compañía INGELECTRA Clñs LTDA. y 9h su calidad de Gerente y. Repre 

12 sentante Legal, según consta del nombramiento y la autorización” con 

4 cedida por la Junta Universal de focios de la Empresa, que se copúsn 
31 LL 

    

14 al final de osta oscritara, como documentos habililantes de su per- 

sonería.- El compareciente es ecuatoriano, con residencia y domiciób 

  

  

15 

: 16 | 110 en esta ciudad, mayor se edad, posce la capacidad civil'suficien 

" 17 lo y necesaria pure obligsreo y couplrntar, de quién. de conocer doy 
- 

y 

ns 8] 0. c0or inslenfdo 03 objeta y reenmltados de esta escritura públi 

E lanitnl y Ref Ent isoci 9 ENS) Aumento de Capital y Reforma de Estealutos iSociales, a 1a que 
A ul Ns 

  

tbmparece con amplia y entera lábertad, para que la otorgue me pre- 

  

su cargos una en le qué conste *l FOMENTO DE CAPITAL SOCIAL y consi 
23 o A e 

: 04 amderterento da Tono del BOTA TUA Cuvial de la Compañla * INGR= 
25 SOTA fiasllds ", coreo ido on des siguientes declaraciones ¡- PRI 

06 MERA 2 1INTERVINTANTE .- Comparece a la celebración de 

, 27 la presente escritura el' señor Ingeniero NESTOR' MANUEL' RIVERA ARAÚUZ 

  

de nacionalidad ecuatoriana, en sy calidad, de Gerente y. Representan 

“MUNDO”
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27 

28 

te Legal' de la Compañía " 'INGELECTRA Cia. Ltda, ", según nombramien 

  

. ? 

to adjunto, el mismo que se servirá copiarlo y devolverlo, e inter- 
z , 

viene a virtud de la autorización concedida por la Junta Universal 

“asiold de la “impresa, cepítre aparece de Ja copia certificada que se - 

adjunta. SEGUNDA 2: AN TRHRCEDENTES .- Por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctora. Norma Plaza - 

de García, el día dietiseis de Septiembre de mil novécientob ochenta 

y tres actuando en ausehcin de. la Titular, el Abogado Virgilio Jarriy 
  

h ¿ * « ' . . 

icunzo, Notario Dícino Leresio suplente del Contón, Ja mismh que fué 

, * 

inserita en el Registro Mercantil” del Cantón Guayaquil el Siete de - 
  

  

   

icicrbre de mil noveciontos nchonta y tres, se constituyó la Compa- 
      

a do Vesponsotbilidad Limitada U JEGELECTRA Cia. Ltda.”, con un Ca- 

pitnl inicial de CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, dividido ' en DIFCIOCHO “PAR 

m1
 

TICIPACIONES SOCIALES de DIEZ MIL SUCRES cáda' una, suscritas en la - 

sifpuiente forma : a) El señor NÉSTOR MANUEL RIVERA ARÁUZ,' suscribe - 

  

” 

diez y seis participaciones sociales de die» mil sgucres cada una; - 

h) El señor Ingeniero RICARDO GENARCO RTVTRA ARAUA suscriba una parti 
  

cinración social de dicz mil sueres; y, el Dl osedor incániero RAMÓN = 

“NRIQUE ARÁUZ ASPIAZU, suscribe una participación social de diez mil 

sucres.- La Junta General de Socios de *" JNEGNIFCTEA Cia. Ltda.", en 

» 

cosjón de Junio de mil novecientos ochente y siete, resolvió aumenta 

etosecleal Cepitul Cdocial de Co UO COABNRPA 1GL SUCPES a SETECIENTOS 

01, CUCRES, mediante la suscripción de CINCUBTDA ¡ 103 NUEVAS PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES DE DIRZ MIL SUCRES cada una, aceptó la forma de 

suscripción y pago de las referidas nuevas participaciones y modífí- 

có el Artículo Cuarto de'sus Estatutos Sociáles, todo lorcual consta 

  

pue los términos “e la Acto de Juuta Universal de Socios que se Agrega 
A 

“MUNDO” 

   



  

pera que sea protocol izada conjuntamente con la, ¿reses escrita POLA 

- TERCERA 3: DE.CLA.RACIONES 

mentado el actual Capital Social de. la referida Compañía eh QUINIEN 

TOS VEINTE MIL SUCRES, el mismo que estará dividido en” CINCUENTA Y 

DOS "nuevas participaciones de un velor nominal de DIRBZ MIL SUCRES - 

cada"úna ¡ b) Que las nuevás participaciones resultantes del aumeh- 

to de Capital acordado hón' sido suscritas de la' siguiente manera : 

el socio Ingeniero NESTOR MANUEL RIVEPA ARÁUZ, de nécionalidad ecua 

toriana, suscribe cuarenta y seis vuevos participaciones de diez mi 

sucres cada una, quién' las paga, eh su totalidad en dinero efectivo; 

el' socio' Ingeniero RICARDO GENERO'RIVERA ARÁUZ, de:nacionalidad ecus 

+toríana,Y'suscribeitres.nuevas'participacionós"sociales. de" diez mil: 

sucres cada una, nuióh las paa en  sú' totalidad en* dinero efectivo; 

Y, el Infonjoro RAMÓN 94M] ARÁUZ ASBPIAZU,' de nacionalidad ecuato 
16 

  

riíanna, sucecribe Lres nuevas perticioociones sociales de diez mil' su 1 , 1 ! 
  

  

orga una, quién les paga en su totalidad en dinero efectivo; y 

ye 
tornado el Artículo Cuarto de los Estatutos|Sotiales en los' bi 

18 

leutentes términos $" ARTÍCULO CUARTO : CAPITAL.- El monto' del Capital 

-Sociál es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en SETENTA participa- 

ciones de DIEZ MIL SUERES CADA CUNA, igusles e indivisables. ".-. Us- 

    

  

  

22 e — 

ted, señor Notario" antenonsa y agregue Jas demás formalidedes de'es 
23 sn 

24 |) Lido poro la plena volider y nerfoccionámiento de Gola Escrituras- 

' “iniédod, Ahorado dee corante Valencian.- Registro Número tres mil 
BA A a 

26 ciento veinte y ocho.- " Hasta aquí la Minuta que se eleva A escri' 

27 tura Pública, junto' con los Documentos Habilitantes.- DOCUMEN 

TOS HABILITANTES .- AJ.- Logotipo dé INGELECTRA.- IN 

  

”"MUNDO” 
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4 GELECTRA.p Ingeniería Eléctrica Cia.Ltda..-Cdla.Nueva Kennedy.-Calle 

dáce entre la D y la E.-Condominio Z-tres, Dpto .nueve.- Telefonos :- 

3 Trescientos noventa y nueve mil cincuenta, trescientos noventá y tre 

, 
mil ciento veinte y siete, P.0.Box Quince mil ciento setenta y uno. 

5 Trescientos hoventa y cinco -= Per ACTA DE O JUNZA DETIORSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA " INGELECTRA C.ltda.s Y CBLEMRADA ÉL SEIS DE JUNIO DE 
6 

MIL NOVECIFNTOS OCHENTA Y SIVTE.- En la ciudad de' Guayaquil, a las 
7 

8 dirz horas treinta y cinco minutos' del día scis de Junio de mil nove 

  

  

  

  

  

9 rimntos ochenta y siete, en cl local social de la Compañía " INGELEC 

10 

11 

12 

13 

  

14 nes sociales de dies mil sucres dáca unas Infeniero Ricardo G.Rivers 

45 | orév?, propietario de una participación social de liez mil sucres;¡ y 

. . “ , . 4 » e . s 7 > ” 

edosrntor Inrenioro Rorón Araác Aspleaza, prop letório de una participa 
16 

        

17 [ción de diez mil sucres, por lo que se encuentra réunido todo, el Ca 

18 pital pagado y que manifiestan que se han,puesto' de acuerdo para :conp 

19 

  

20 

291 | Ley de Compeñías y se resuelva tratar sobre los siguientes puntos :t- 

    

22 UNO.- Aumentar el Capital Social de la Compañia; DOS,- Reformar el 

Artícnlo Cuatro del Estatute Sociol de la Corpoñía;z y, TRES.- Autori 
23 A A A A A A 

a », a . . o 23 

9 Y ol Gorenle de Ja Corpeobla poro que renlice 01 Aumento de Capital 

y la Reforma del Frtatuto £ocial.- Los' socios declaran que están de- 
25 L. , 

76 | Pidamente enterados del' objeto de la presente reunión por la fotos- 

27 tática de la comunicáción que la Superintendencia de' Compañías ha - 

enviado, y que el señor Gerente de. la Compañía les ha entregado a - 

  

28 

“MUNDO” 
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12 
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14 

  

uaY ATT TT A 

We Cao, e Y POE Po OLOR AGUA SOCIALES de DL MZ MIL SUCRES cada una: 

    

   
   Panuel tor 

  

      

    

  

    

mil trescientos veinte y. uno de fecha Diecinueve de Mayo del presen 

te año de la Superintendencia dé'-Compañía' en que se manifiesta! la si    
tuación, en la- que se, encuentra.la, Compañía: INGELECTRA, -con -su: ¡capita 

, . e * : 

inicial y la necesidad de hacer el Aumento respectivo hasta la suma 

do Seteciontos w11 sueres, eopíti Yo Aisponeo la Ley Número: Cincuenta 
    

y ocho de Liciembre treinta de mil novecientos ochenta y seis, publi 

lo . * . . . 
cada en el “esistro Oficial Número Quinientos noventa y cuatro en sub 

Artículos Tres, Cinco, y seis,por lo. se hace urgente e imperiosa la 

necesidad de aumentar el Capital social y consiguientemente “eformar 

Estatutos Sociales de la Compañía,- ya que el CÚapital Social de - 

la Compañía con que se inició es sumamente: reducido para los fines - 

a 

que so propon Lan, Por ello stririó smendar el Capital de la Soule- , 
4 t 

i 

dad e s " O VETO UE] SUCPFE, aumevto que estará dividido en 
as quí 

  

¡A e indivisibles. Con posterioridad sugirió a los socios pre: 
1 

a
 
e
 

sentes, el derecho de ejercer la preferencia en la sustripción de las 21 

22 nuevas participaciones resultantes del Aumento de. Capital acordado.- 

23 |Aprobandose'por unanimidad hacer el Aumento del Capital Social'en la : 
a 
+ 

24 cantidad requerida para completar el Capital Social hasta los SETE - ; 

GFIPOS MIL: SUCRE, lo ofocio Inrenfero Vóstoar RN Tvera ArÁnz, suacrit- 
25 

28 bió y pagó en dinero efectivo CUARENTA .Y SEIS nuevas participaciones 

77 [sociales ; el socio Ingeniero Ricardo Rivera Aráuz, suscribió ty pagó 4 

28 TRES nuevas participaciones sociales, en dinero efectivo; y el Inge- y 
e 

”MUNDO”



             

       
    
    

      
    
     
   

    

   

    

     

  

           
       

      

) | o, A 4 
8 divisibles.- " Pinnlmente le Junta resuelve autorizar al * erente de * . 

9 la Compañía para que suscriba la correspondiente escritura do” Aurien a 

10 [to de Capital. - For lo «que termina la presente sesión de Junta: Uni- 

11 versal Extraordinaria a las Doce. horas ¡quince minutos y. la Presiden: 

> 2 cia: cóncede' media liora dé recesó, para que sé redacte el' acta,” hecho SE 

13 lo: cuál, : y. leída que fuera esta, se le, dió la pprobación unánime” te: | 

14 [los socios, y pára constancia de lo cuál la firmaron todos los cons" eS 

45 currentes a continunción.- F).- Ingeniero Ricardo Rivera Arauz; Pre' 

. . M4 . * . ., ns 

16 |+idente; P).- Inganiero Nóartor Rivera Areuz, erente.-F).-Ingeniero 

laráón ¿irsu» Asp: 

SEPT Z 

a ¿lila bs 

AL 

     
tos, ajercerá la representación Legal,    Judicial y Extrajudicial de - 

”MUNDO” 
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[fecha de inscrípción de £ste nombramtento En el Reg h 

       

  

    
    
    
    

  

nu 

fué otorgadó"a nte'ha' Notaría Décima Tercera de duayados 

- 6 len las fochas' Miez' y seis de Septiembre y Siete de bictonbro de mil 

nove gientos ochenta y: tres, respectivamente .- Atentamente, Firmado) 
arre 

    

e PA AA PP Pf A PP 

  

g | Mmeeniero Ricardo Rivera ñrfuz. Presidente 1 INGSLECTRA CIA.LTDA. ACEP 

0 ED CANGO. EN ESTA FREOB3,- Gusyrquil, doce de Diciembre de mil nove 

10 [cientos ochenta y tres .- Firmado).-Ingeniero Néstor: Rivera Aráuz.- 

Queda inscrito el presehte Nombramiento a fojas treinta y siete mil. 

  

rántón, la aprueba, se sfirma y ratifica en ella y para constancia 

de lo actuado, lo firma en nnidad de acto, conmigo el Notario, de to 

        

  

do lo cuál DOY FE.- ENMENDADO 3= este ,     domicilio, representante, 

        servirá. , cada,    diez, lo cual , participaciones , plená, Abogado, 

a"al. comparagiente a anar] 

y alta voz y de principio « fin, por mí el Notario Público de este |. 

1 a Comañía vlenane 0 Laca de DIO + 
la Compañía plenanente por un periodo de 0 AÑOS a Doa E " pd: 003,
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  SÉCRETAHIA GENERAL DELIERAC, ENGDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA INGELECTRA CIA, LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía INGE- 
LECTRA CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 11 
de diciembre de 1987, ante el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, Ab. Juan de Dios Miño Frlas; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañlas de Guayaquil doctor Carlos 
Estarellás Merino, mediante Resolución No, 88-2-2-1-04501 el 
26 de odtubre de 1988 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la' escritura 
pública antes mencionada el ing. Néstor Manuel Rivera Aráuz, 
ecuatoriano, casado; domiciñiado'en esta ciudad de Guayaquil y 
en su calidad de Gerente y representante legal de la indicada 

compañía. % 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- .El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/. 520.000,00 con lo cual 
queda elevado a la suma de $5/.709.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPFTAL.- Elaumento 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: En numerario S/.526.000.00. : 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTPTES.. La nómina de 
socios suscriptores es la siguiente Ing. Néstor Manuel Flivera 
Aráuz, Ing. Ricardo Genaro Rivera Aráuz:e ing. Ramón Enrique 
Aráuz Aspiazu. o 
6.- REFORMA DE ESTAYTUTOS.- Coma. consecuencia del 

aumento de capital se reforma el Artículo Cuarto, el mismo que 
dirá: “ARTICULO. CUARTO: CAPITAL.- El monto del capital 
social es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setenta 
participaciones de diez mil Sucrés dada una, iguales e indivi 
sibies” 
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1 Guayaquil, 27 de Octubie dé 1988 
"AB. BETTY TAMAYO DE ROCA 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA ' 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
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RAZON: Doy fe que en esta fecha he “tomado nota de 1 

disposición contenida en la Resolución 430-2-2-1-04501/4e 

la Superintendencia de Compañia de Guayaqufl, de fecha 26 

de Octubre de 1988, al margen de la matriz de fecha 16 e / 

Septiembre de 1983.- Guayaquil, 13 de Dicfembr de 1988.- 

    

O 

la Resolución No. 88-2-2-1-01301, de la Intánlencia de Compañias de 
Guayaquil, de fecha po e ec de 100. Deere, velate y anta 

do julio de mil novocientes echenta y muevo, Y 

     9 

    

CENTIFICO 3 Que cum fagila de toy, y M cuspliulento de lo ordena 0 

do em la Resolución Mónero 88-2-2-1-04591, dictada el 26 de, Op | 
PA ii 

_tubre de 1,.208,-par el Intendente de Compañías, queda inscrita es 

te Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de INGELECTRA CIA=LTDA., de fojas 19.629 

a 19.440, Mmero-2.105, 481 Registro Mercantil, Rubro de Induetria_ 

les y anoteda bejo el número 12.550 del Repertoriv.- Gunaya - 

 



TIFICO: Que son fegha de hoy, queda archivada uns copla 

auténtica de esta tecritura, tn cuaplimiento de lo dis _ 

putato en el Decreto 733, dictado por el señor Presiden 

te de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado 

en el Registro Oficial Número 878 del 29 de Aguato de - 

1.975. Guayaquil, Agasto tres de m11 noveciantos Q- 

chanta y nueve. El Registrador Mercantil .- 
y 00 O 04    

CERTIFICO:Que con fegha de hoy, se tomó nota de la Esqri_ 

tura que antecede e» foja 20.273 del Registra Mercantil, 

Rubro de Indystrisits de 1.903, al margen de la inscripción 

respectiva.-Gueyaquil, Agosto tres de 11 novepientos ophtn- 

ta y nutvt.» El Registrador Y     
     AB. MECTOR MIGUEL 

Regisvador Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplizimto de lo día 

puesto en el Artículo 33 del Código de Conercio,se ha fijado 

y en mantendrá fijo en la Sala de este Dispagho, par el tiempo 

que dispone la Ley, bejo sl número 1.0b43,un Extrento de esta - 

Esoritura»-Guayaquil, Agosto tres de mí1 novepientos cohente 

y musve.-El Registrador Mercantil .- 

    


